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5. Declaración jurada de no haber sido separado
mediante expediente disciplinario del servicio de la Admi-
nistración Pública, ni hallarse inhabilitado para el ejercicio
de funciones públicas.

6. Declaración jurada de no hallarse incurso en causa
de incapacidad e incompatibilidad.

7. Certificado de antecedentes penales.
Si dentro del plazo indicado, y salvo caso de fuerza

mayor, no se presentara la documentación o no se acre-
ditara que reúne los requisitos exigidos, no se procederá
a la contratación, quedando anuladas todas las actua-
ciones respecto al mismo, sin perjuicio de la responsa-
bilidad en la que hubiera podido incurrir por falsedad en
su instancia.

Una vez presentada la documentación a que se alude
en la base 8 por los aspirantes seleccionados, o trans-
curridos los veinte días a que en ella se hace mención,
se dictará por el Sr. Alcalde la oportuna Resolución, decre-
tando la contratación de los propuestos que hayan cum-
plimentado tales requisitos.

Si en el plazo de diez días naturales, a partir de la
notificación de la designación del órgano competente, no
se presentase el aspirante seleccionado a firmar el oportuno
contrato, se le tendrá por desistido y caducado el derecho
a su contratación laboral.

Norma final.
La convocatoria y sus bases y cuantos actos admi-

nistrativos se deriven de éstas y de las actuaciones del
Tribunal, podrán ser impugnadas por los interesados en
los casos y en la forma establecidos por la vigente Ley
30/1992, de 26 de noviembre.

ANEXO I

Tema 1. La Constitución Española de 1978. Principios
generales.

Tema 2. Derechos y deberes fundamentales.
Tema 3. El Municipio. El término municipal. La pobla-

ción. El empadronamiento.
Tema 4. Comunicaciones, citaciones y notificaciones.
Tema 5. Atribuciones del Alcalde.
Tema 6. Los Bienes de las Entidades Locales.

Lucena del Puerto, 30 de diciembre de 1996.- El
Secretario, El Alcalde.

AYUNTAMIENTO DE LEBRIJA

ANUNCIO de bases.

BASES GENERALES
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Lebrija, 6 de marzo de 1997.- El Alcalde, Antonio
Torres García.
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AYUNTAMIENTO DE CAÑETE DE LAS TORRES

CORRECCION de errores en los anuncios de
bases para la provisión, mediante concurso-oposi-
ción libre, de plazas vacantes en plantilla de
funcionarios. (BOJA núm. 15, de 4.2.97).

1. Bases provisión dos plazas de Auxiliar Adminis-
trativo:

- En la página 1.358, segunda columna, Base 5.1,
último párrafo, el artículo omitido del R.D. 896/91, de
7 de junio, es el número 4.

- En mismas página y columna mentadas antes, en
Base 5.3, primera línea, donde dice: «no actuar válida-
mente»; debe decir: «ni actuar válidamente».

- En la página 1.359, primera columna, Base 6.1,
apartado A) Méritos profesionales, párrafo primero, segun-
da línea, donde dice: «cero como cero cinco puntos»; debe
decir: «cero coma cero cinco puntos».

2. Bases provisión una plaza de Administrativo.

- En la página 1.360, segunda columna, se ha omitido
íntegramente la Base 2, cuyo texto es el siguiente: «2. Requi-
sitos de los aspirantes. Para participar en esta convocatoria
será necesario reunir los requisitos que a continuación se
indican en el momento de finalizar el plazo de presentación
de solicitudes, de conformidad con las condiciones gene-
rales de capacidad que para el ingreso al servicio de la
Administración Local se establecen el artículo 135 del R.D.L
781/86:

a) Ser español o española.
b) Tener cumplidos dieciocho años de edad y no exce-

der de aquélla en que falten menos de diez años para
la jubilación forzosa por edad, determinada por la legis-
lación básica en materia de función pública.

c) No padecer enfermedad o defecto físico que impida
el desempeño de las correspondientes funciones.

d) No haber sido separado, mediante expediente dis-
ciplinario o despido del mismo carácter, del servicio al
Estado, a las Comunidades Autónomas, o a las Entidades
Locales, ni hallarse inhabilitado para el ejercicio de fun-
ciones públicas.

e) No hallarse incurso en ninguno de los supuestos
de incapacidad o incompatibilidad establecidos en la legis-
lación vigente.


